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VISTOSI
1.- D.S. No 1.086/83 del M¡nisterio de

Defensa; Decreto S. 291, del 11 de N4ano de 2010. del ¡4¡nisterio del Interior'

CONSIDERANDO I
1. Que el señor WALDO GONZALU

PEREZ, ha solic¡tado autorizac¡ón para realizar una Maratón Interescolar'
2. Que, el ejercic¡o del derecho

constltucional para ocupar lugaÍes de uso púbtico se rlge por los preceptos vlgentes de la

Dolicfa, con ei objebo de mantener la segurldad del Est¿do y el orden en moa su

inteoridad 
3. tvtediante ord' 401 de 19.10.2010, la

Prefectura de Carab¡nems de San Anton¡o recom¡enda el recorrido para esta actividad

RESUELvoI
1. AUTORTZASE AI SCñOT WALDO

GoNzALEz PEREZ, Director, Escuela Industr¡al de San Anton¡o, para real¡zar la s¡guiente
act¡vidad:

ACTTVIDAD
DTA
HORA
RECORRIDO

'Maratón Intcr€6cola/'
Sábado 13 de Novlembre 2010
10:00 hrs. á 14:00 hrs.
Frontis Mun¡cípal¡dad de San Anton¡o' Av. Baros Lucot

12 Sur con qiru hacía Barrancas, calle 3 Norte con rctorno a
Frontis del Municip¡o. (usando sólo una calzada)

hacia Llo-Ll€ó' calle
la meta, ubicada en

2. EI ST. WALDO GONZALEZ PERU,
o$anizará baio su responsabil¡dad d¡cha activ¡dad la que debeÉ real¡zarse en el más

ab-soluto y serio respeto por la propiedad privada y pública'
3. L¿s Fuerzas de Orden Y Segurjdad

Pública deberán isGlizar el cumplimiento del orden público y dispondÉn lo necesario,
para que no se produzca congestión veh¡cular ni peatonal.

ANóTESE, NOTIFÍQUES!-! ARC

DISTRIBUqIOT:

CIO AMNEDA
Gobemador Prov¡ncial

ÉGÁS CHAMORRO


